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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 369 

 

El señor BERLY ALONSO MAFLA, actuando en nombre propio presentó ante 

este Despacho, demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - CORRECCIÓN 

DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO. 

 

Revisada la demanda, se observa que adolece de la falencia que aquí se 

señala: 

 

 No se hace referencia a lo que se pretende de manera clara y con 

precisión de conformidad a lo previsto en el artículo 82 # 4. 

 

 

Lo anterior permite concluir que la demanda deberá inadmitirse con 

fundamento en la situación tipificada en el artículo 90–numeral 1º “Cuando 

no reúna los requisitos formales”. 

 

En virtud de anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL, DE VILLA 

RICA- CAUCA, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO. CONCEDER término de cinco (5) días a la parte demandante 

para subsanar la demanda, so pena de rechazo (art. 90 del Código General 

del Proceso 

 

NOTIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 
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